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Al Tanto de la realidad
 Las prioridades de EEUU han cambiado
Los sucesos del 11 de Septiembre han
repercutido en la política migratoria hacia
Estados Unidos, y América Latina podría
ser de los primeros en sufrir las
consecuencias de las nuevas regulaciones
y restricciones en las fronteras
estadounidenses.  Oscar Levin, socio de
la firma internacional Greenberg Traurig
y experto en temas migratorios, habló con
NEWSWEEK EN ESPAÑOL sobre las
reformas migratorias y la posibilidad de
una amnistía para los más de 3 millones
de mexicanos indocumentados que viven
en EEUU.  Extractos:

Newsweek:  Después del 11 de
septiembre, el Congreso de EEUU
parece haber aplazado temas como las
reformas migratorias, y los primeros en
sentir el impacto podrían ser los países
de América Latina.
Levin:  Habrá un endurecimiento en
determinados aspectos, lo cual es
comprensible.  Ahora existirá un énfasis
mayor en asegurar que quienes entren al
país sean mejor investigados.  Uno de los
aspectos que, espero, se produzca es el
establecimiento de un vínculo entre el
servicio de inmigración y los organismos
encargados del cumplimiento de la ley.  En
tanto los dos elementos se fortalezcan, se
incrementará el número de personas que
cumplan con el proceso legal de entrada
e integración al país correctamente y en
un tiempo prudencial.

¿Qué es lo que va a ocurrir a partir del
anuncio del Secretario de Justicia de
fortalecer el Departamento de
Inmigración de EEUU?
Va a facilitar que resuelvan, con más
rapidez, sus gestiones; los asuntos que

tienen que resolver a partir de la definición
[de funciones] de la parte policial y la parte
de servicios.  Habrá una mentalidad
diferente, de manera que una persona que

otros países que no requieren visa.  Cada
cierto tiempo, hay que hacer esta revisión
y establecer qué por ciento de la
población está usando esta prerrogativa
y si la están usando bien.  Por otra parte,
si se decide cancelar a cualquiera de los
países o el programa, esto tendrá un gran
efecto en la comunidad de negocios.
Porque hay ciertos sistemas y negocios
que se han creado a partir de la posibilidad
de estar excentos de visado para venir a
EEUU.  Entonces, esos negocios y
sistemas verán comprometidas sus
funciones si las condiciones cambian.

¿No es una política de doble vía?
¿No afectaría una relación mutua?
Existe algo llamado reciprocidad en este
tipo de relaciones entre los países y, por
supuesto, en ese sentido podría tener un
efecto.  Pero aun así, hay que revisar los
acuerdos.  Hay que ver las estadísticas
para darse cuenta de que un alto por ciento
de las personas que pueden entrar sin visa
para vacacionar o hacer una visita
temporal, se están quedando a vivir en
este país.  Es una realidad.  Por otra parte,
hay que estar seguros de quienes vienen
y para qué.  Y si EEUU decide que un
programa de exención de visas no es
conveniente y decide terminarlo, hay que
admitir que el otro país actúe en
reciprocidad.

La administración de Bush manifestó
que necesitaba más poder y empezarán
a detener a los inmigrantes ilegales por
tiempo indefinido.  ¿Esto no viola las
libertades civiles?
No creo que dijeran “indefinidamente,”
creo que dijeron que mientras revisaran
ciertos temas y presunciones.

Pero ha habido inmigrantes detenidos
por más de diez años...
Porque sus gobiernos no los aceptan de
regreso.  Si un gobierno extranjero no
acepta de regreso a un ciudadano suyo,
hay que decidir si se libera o no en tanto

¿AMNISTIA?

‘Siempre ha habido y siempre habrá
una solución para los problemas
migratorios’

está buscando un servicio del gobierno no
tendrá, necesariamente, que pasar un
trámite que corresponda al servicio
policial.

EEUU estudia la posibilidad de retirar
a seis países, entre ellos Argentina y
Uruguay, de la lista de ciudadanos que
pueden entrar al país sin visa.
EEUU tiene la obligación de revisar y
analizar las entradas de ciudadanos de
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no amenace a la sociedad o sí lo haga.  Si
una persona es detenida y condenada en
EEUU, pierde el derecho de volver a
andar libremente en este país.  De manera
que el tema de la detención “indefinida”
hay que aplicarlo y analizarlo caso a caso.

¿Cómo ve usted la regularización del
“status” de los casi 3 millones de
mexicanos que viven indocumentados
en EEUU?
Ese es un gran problema y pienso que,
como resultado de todo lo que ha pasado
[desde el 11 de septiembre], el
movimiento que se estaba produciendo
para legalizar el status de los mexicanos
en EEUU se ha hecho más lento.  Las
prioridades han cambiado.

¿Habrá una nueva amnistía como la de
1986?
Siempre ha habido y siempre habrá una
solución para los problemas migratorios.
Llámenle amnistía o como quiera.  No
podría decir qué sucederá.  Pero sí creo
que habrá un compromiso de algún tipo.
Se especula que habrá una solución
parecida a la amnistía.  Los congresistas
con los que he hablado están muy al tanto
de cuál es la realidad y no van a pasar nada
por alto.  No habrá una solución que se
parezca a la de 1986, pero alguna vendrá.

¿A pesar de la negativa en el Congreso?
Creo que los de línea dura van a aceptar
un compromiso por muchas razones. Es
importante tener en cuenta lo que EEUU

va a hacer como nación para ayudar
económicamente a Latinoamérica, para
asegurar que les están dando
oportunidades a sus ciudadanos para que
no tengan la necesidad de emigrar.  La
gente que entra ilegalmente está
extraordinariamente desesperada, como
el caso de Cuba.  Hay que ayudar a
reinstaurar la democracia en los países
que lo necesitan, y hay que ayudar,
también, económicamente.  Hay que
instrumentar las vías de integrar a los
países a la economía de mercado que los
lleve a un desarrollo mayor.
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